
 

LA EVALUACIÓN 

 

ORDEN 184/2022, DE 27 DE SEPTIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTES, POR LA QUE SE REGULA LA EVALUACIÓN EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL 

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA. 
 

 

La evaluació n del alumnadó en la etapa de Educació n Infantil sera  glóbal, cóntinua y fórmativa.  

 El cara cter glóbal de la evaluació n permite nó sóló cónócer el desarrólló de tódas las dimensiónes 

de la persónalidad, sinó tambie n valórar el cónjuntó de capacidades, así  cómó de lós óbjetivós 

generales de la etapa y la adquisició n de las cómpetencias clave para esta etapa.  

 El cara cter cóntinuó de la evaluació n permite al prófesóradó recóger, de fórma sistema tica, 

infórmació n sóbre el prócesó de ensen anza y aprendizaje, mediante la valóració n de la eficacia 

de las estrategias metódóló gicas y de lós recursós utilizadós. Cón esta finalidad, tódós lós 

dócentes y prófesiónales implicadós evaluara n su própia pra ctica educativa, valórandó el 

desarrólló de la própuesta pedagó gica y de las córrespóndientes prógramaciónes dida cticas.  

 El cara cter fórmativó de la evaluació n permite cónócer el nivel de cómpetencia alcanzadó pór el 

nin ó ó nin a en el usó autó nómó de ha bitós y prócedimientós, en el dóminió de cónceptós y 

hechós, en el desarrólló de actitudes y valóres y en el cumplimentó de nórmas.  Permite, adema s, 

prógramar las medidas de refuerzó, ampliació n y enriquecimientó necesarias, así  cómó órientar 

el prócesó de ensen anza y aprendizaje en funció n de la diversidad de capacidades y ritmós de 
aprendizaje, intereses y mótivaciónes del nin ó ó nin a, desarróllandó tódas sus pótencialidades. 

 

PROCESO Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN CONTINUA 

 

 La evaluació n cóntinua es el prócesó que se cóncreta y órganiza durante el cursó, parte de una 

valóració n inicial, cóntinu a a ló largó del prócesó de ensen anza y aprendizaje y cóncluye cón la 

evaluació n final, que se basara  en la cónsecució n de lós óbjetivós y en el gradó de adquisició n de 

las cómpetencias clave, establecidós para la etapa.  

 

 Lós prócedimientós de evaluació n cóntinua sera n diversós, para permitir la recógida y registró 

de la infórmació n sóbre el desarrólló glóbal de cada una de las cómpetencias y el prógresó en 

cada una de las a reas.  

 

 A ló largó de lós cursós que cómpónen la etapa y de fórma cóntinua, lós maestrós y maestras, así  

cómó lós educadóres y educadóras, utilizara n distintas situaciónes de aprendizaje, para analizar 

lós prógresós y dificultades de lós nin ós y nin as, óbservar su prócesó de desarrólló y cómpróbar 

lós aprendizajes adquiridós, cón especial seguimientó del alumnadó cón medidas de inclusió n 

educativa. El fin es el de adecuar la intervenció n educativa a sus necesidades y estimular su 

prócesó de aprendizaje.  

 

 La óbservació n directa y sistema tica del nin ó ó nin a, el ana lisis de sus próducciónes y de su 

expresió n óral, juntó cón las entrevistas cón la familia cónstituira n las principales estrategias y  

 te cnicas de evaluació n utilizadas pór el prófesóradó. Se debe incluir referencia al usó de 

instrumentós y te cnicas de evaluació n variadós y accesibles.  

 



 

 

 Las decisiónes relativas a lós prócedimientós que se utilicen córrespóndera n al equipó de cicló 

de Educació n Infantil y quedara n recógidas en las córrespóndientes prógramaciónes dida cticas.  

 

 En el cóntextó del prócesó de evaluació n cóntinua, cuandó el prógresó de un alumnó ó alumna 

nó sea el adecuadó, el tutór ó tutóra adóptara  las medidas de refuerzó, ampliació n y/ó 

enriquecimientó necesarias para órientar el prócesó de ensen anza y aprendizaje. 

 

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO ATENDIENDO A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

 

 Teniendó en cuenta que la atenció n individualizada y lós principiós de la inclusió n educativa 

cónstituira n la pauta órdinaria de la acció n educativa del prófesóradó y dema s prófesiónales de 

la educació n, la evaluació n tendra  el mismó cara cter para tódó el alumnadó y sera  realizada pór 

lós y las prófesiónales educativós y dócentes, cón el asesóramientó y apóyó de lós equipós de 

órientació n educativa.  

 

 Lós centrós educativós garantizara n la adópció n, cuandó sea necesarió, de las medidas ma s 

adecuadas para que las cóndiciónes de realizació n de las evaluaciónes se adecuen a las 

caracterí sticas del alumnadó, adaptandó, cuandó sea precisó, lós tiempós, materiales, 

instrumentós, te cnicas y prócedimientós de evaluació n incluyendó medidas de accesibilidad y la 

utilizació n del Disen ó Universal para el Aprendizaje, sin que repercuta en el ana lisis de la 

adquisició n de las cómpetencias clave de la Educació n Infantil.  

 

 La evaluació n del alumnadó cón medidas extraórdinarias de inclusió n educativa tendra  cómó 

referente lós óbjetivós, cómpetencias clave y criteriós de evaluació n que se determinen en el plan 

de trabajó, que el tutór ó tutóra disen ara  cón el asesóramientó de lós y las prófesiónales de la 

órientació n y apóyó del centró. 

 

PROMOCIÓN 

 

 La prómóció n, en la etapa de Educació n Infantil, en el primer y segundó cicló sera  autóma tica en 

tódós lós cursós que la cómpónen.  

 La decisió n de prómóció n del alumnadó que requiera adaptació n curricular significativa se 

realizara  de acuerdó cón la nórmativa vigente.  

 Lós nin ós y nin as, excepciónalmente, pódra n permanecer escólarizadós un an ó ma s en Educació n 

Infantil, al final de la etapa, cuandó el dictamen de escólarizació n y la evaluació n psicópedagó gica 

así  ló acónsejen y justifiquen. Esta medida extraórdinaria de inclusió n educativa cóntara  cón el 

vistó buenó de lós padres, madres, tutóras ó tutóres legales, previa autórizació n expresa de la 

Cónsejerí a cómpetente en materia de educació n, siendó implantada sóló, tras haber agótadó 

previamente las restantes medidas de inclusió n, tantó las individualizadas, cómó las de centró y 
las de aula. 

 

 

 



  

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

 

Lós resultadós de la evaluació n se expresara n en te rminós cualitativós y se plasmara n en el 

infórme córrespóndiente, recógiendó lós prógresós efectuadós pór el alumnadó y, en su casó, las 

medidas de refuerzó y ampliació n cómó aquellas pósibles adaptaciónes llevadas a cabó.  

Esta infórmació n ha de ser transmitida a las madres, padres, tutóres ó tutóras legales, de fórma 
individual, en cualquier fórmató y tendra  en cuenta, al menós, lós siguientes aspectós:  

a) Los resultados de la evaluación, expresados en los siguientes términos: “No iniciado” 
(NI), “En proceso” (EP) o “Conseguido” (C), según corresponda.  

b) Las medidas de apóyó, refuerzó ó enriquecimientó, necesarias y adecuadas a las necesidades 

del nin ó ó nin a, adóptadas ó própuestas, que se cónsideren precisas para mejórar su trayectória 
educativa. 

 

INFORMACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

 

Al finalizar cada trimestre, se infórmara  a lós padres, madres, tutóres ó tutóras legales de la 

evólució n persónal del alumnadó, mediante un infórme trimestral, segu n el módeló establecidó 

pór cada centró educativó. Esta infórmació n ha de ser transmitida, de fórma individual, en 

cualquier fórmató.  

En aquellós casós en lós que cóncurran situaciónes familiares que así  ló requieran, se garantizara  

que la infórmació n se transmita, sin excepció n, a lós padres y madres ó tutóres y tutóras legales 
del nin ó ó la nin a.  

Para garantizar la infórmació n a las familias ó representantes legales se cóntemplara , dentró del 

hórarió del prófesóradó, un tiempó de atenció n a padres, madres, tutóras ó tutóres legales del 

alumnadó, en el que se asesóre, óriente e intercambie infórmació n, cón el óbjetó de hacerles 

cópartí cipes del prócesó educativó de sus hijós, hijas, tuteladós ó tuteladas.  

 

 

¿CÓMO REALIZARÁ LA EVALUACIÓN EL PROFESORADO? 

Cón el cuaderno de evaluación, herramienta digital nueva en la que se esta  fórmandó el 

prófesóradó, cón ella se garantiza la seguridad y prótecció n de datós cón el respaldó instituciónal, 

facilita la labór dócente una vez aprendidó su usó y permite a las familias dispóner de una 
infórmació n actualizada del prógresó de sus hijas e hijós. 



 


